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Recursos Humanos
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DEcREro ALc. No 2'lbt VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 72 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de fvlunicipalidades y sus modificaciones.

Póngase término a contar del 01 de Octubre de 2018, al contrato a

honorarios suscr¡to con doña NATALIA SOLEDAD URETA GARATE, Cedula Nacional de

Identidad N" , por prestación de servicios en el Programa lvlantención y

Reparación de Mob¡l¡ar¡o de Areas Verdes, dependiente de la Dirección de Med¡o Amb¡ente,

to, en atención a la presentación de Renuncia Voluntaria al contrato celebradoAseo y

en el de Sept¡embre 2018.
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CONSIDERANDO:

1,- El contrato a Honorarios celebrado con doña Natalia Soledad Ureta Garate, por

prestación de servicios en el Programa "Mantención y Reparación de Mobiliario de Áreas Verdes",

dependiente de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a contar del 01 de Septiembre

hasta el 31 de Octubre de 2018.

2.- La Renuncia Voluntaria presentada por doña Natalia Soledad Ureta Garate, a la

prestación de servic¡os a honorarios, en el Programa Mantenc¡ón y Reparación de Mobiliario de Áreas

Verdes, depend¡ente de la D¡recc¡ón de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

3.- El Memo No 644 de fecha 03 de Octubre de 2018, enviado por el Director de

DIMAAO (S), mediante el cual sol¡cita al señor Alcalde el término del contrato por prestación de

servic¡os de doña Natal¡a Soledad Ureta Garate, en atención a la presentación de Renuncia Voluntaria,

a contar del 01 de octubre de 2018.

4.- La resolución del señor Alcalde.
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